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ALHAMA DE MURCI A

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no en sesión ordinaria de 25 de abril de
1989, acordó iniciar expediente para la
desafectación de la parcela de 1 .858 me-
tros cuadrados donde se encuentra edi-
ficado el ambulatorio, para su califica-
ción como bien de propios :

de herederos de don Miguel Martínez
García y fondo, casa de don Luis Pérez
Sevilla» .

Por lo que se somete a información
pública por el plazo de quince días a
efectos de examen y reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 110 .1 f) del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales .

Alhama de Murcia a 26 de abril de
1989.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 4455

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Los Aicázares a 10 de marzo de 1989 .
El Alcalde .

«Parcela de terreno edificable situada
en Alhama de Murcia, destinada a Cen-
tro Sanitario, con una superficie de 1 .858
metros cuadrados, que linda : Norte, ca-
lle Hospicio ; Este, calle Manuel de Fa-
lla ; Oeste, calle Isaac Albéniz ; y Sur,
Avenida Sierra Espuña» .

Lo que se hace público, coñforme a
lo preceptuado en el artículo 8 .2 del Re-
glamento de Bienes de las Entidades Lo-
cales de 13 de junio de 1986 ; pudiendo
examinarse el referido expediente en la
Secretaría del Ayuntamiento por plazo
de un mes y presentar las observaciones
y reclamaciones que estimen convenien-
tes .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Alhama de Murcia a 26 de abril de
1989.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .
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ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no en sesión ordinaria celebrada el día
25 de abril de 1989 acordó iniciar la tra-
mitación de expediente de cesión gratui-
ta al Ministerio de Justicia, del siguien-
te inmueble :

«Edificio de dos plantas, sito en esta
población de Alhama de Murcia, calle
de Fulgencio Cerón Cava número 5 (an-
tes calle del Pósito), ocupa una superfi-
cie de 256 metros cuadrados, distribui-
dos en varias habitaciones y patio, cu-
yos linderos son: Derecha entrando, ca-

lle Angosta ; Izquierda, patio de la casa

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación definitiva de una modifica-
ción de ámbito de un Estudio de Detalle
en «terrenos sitos junto a CN-340» pro-

movido por Hero España, S .A .

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 29 de marzo de 1989 acor-
dó aprobar definitivamente una modifi-
cación de ámbito de un Estudio de De-
talle de iniciativa particular y situado en
terrenos sitos junto a CN-340 y promo-
vido por Hero España, S.A .

Contra el presente acuerdo podrá pre-
sentarse recurso de reposición, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el siguien-
te día al de la presente publicación, ante
el mismo órgano que dictó el acto ad-
ministrativo .

Contra la resolución de dicho recur-
so, puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, de conformidad
con lo que dispone el artículo 58 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Murcia .

Alcantarilla a 18 de abril de 1989 .
El Alcalde .
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LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don Antonio Martínez Luna se ha
solicitado licencia municipal de apertu-
ra para establecer la actividad de salón
de juegos recreátivos, con emplazamien-
to en calle José García Cánovas con
Avenida Los Narejos .
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LOS ALCAZARES

EDICT O

Por don José Ródenas Pellicer se ha
solicitado licencia de apertura para es-
tablecer la actividad de café-bar con co-
cina, con emplazamiento en carril de Las
Palmeras .

Lo que se hace público, en cumpli-
iniento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Los Alcázares a 13 de marzo de 1989 .
El Alcalde .

Número 4469

TOTAN A

La Alcaldesa de Totana .

Hace saber : Que por haber solicitado
en este Ayuntamiento don Fernando Vi-
vancos Cánovas, licencia para establecer
la actividad de instalación de un depósi-
to aéreo de G .L .P . de 2.450 litros, con
emplazamiento en carretera de La San-
ta, kilómetro 3; se abre información pú-
blica en el plazo de diez días para que
los interesados en el expediente puedan
alegar lo que a su derecho convenga .

Totana a trece de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve .-La Alcalde-
sa, Josefa Morales Ruiz .


